
.'

'. ~

BOE núm. 66

ORDEN de 12 de marzo de 1990 por la que se desarrolla
el Real Decreto 1282/1989, de 28 de agosto, de ayudas a la
dnematografia.

MINISTERIO DE CULTURA
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El Real Decreto 1282/1989, de 28 de agosto, establec~ un !1u~vo
sistema de ayudas públicas a la cinematografia, con ~a finalIdad ultIma
de fomentar la realización de peüculas representatlvas de la cultura
española en cualquiera de sus manifestaciones y formas de e~presión,
promover el desarrollo del ,sector. cinematogr~co ~n el ámb}to de la
distribución y exhibición e mcentlvar la creaclOn cmematografica.

En la citada disposición se prevé la concesión de ayudas· a ~a
producción para la financiación de pel!cul~s de largo y ,corto metraje
sobre proyecto, así como para la amortrzacló!l de las peltculas una v.ez
realizadas; asimismo, ayudas a películas ~nslderadas como de espeCial
calidad y para conservación de largometrajes con el fin de promover la <~
conservaCIón del Patrimonio Cultural Cinematográfico.

Igualmente se contempla la posibilidad de co":ces~ón de ayu~as a la
distribución y exhibición de películas comumtanas, al objeto de
posibilitar su promoción y difusión territorial, así como ayudas ~1

mantenimiento de salas de exhibición situadas en zonas rurales o de baja
rentabilidad. ~'..

Con el fin de incentivar la creación cinematográfica, se prevé "," .;
igualmente la concesión de ayudas a la elaboración de guiones, •.~,

Dada la variedad de ayudas previstas en la citada disposición, se ha r.::'..
estimado conveniente establecer, mediante una norma única, los proce~

dimientos para acceder a las mismas, a fin, d.e fac~litar al solicita":te la
agilización de trámites y formalidades admInistratIvas 9ue se reqUIeren ,~','
para cada una de ellas,

En su virtud,' previa consulta a las Asociaciones Profesionales
afectadas por la materia, con la aprobación del Ministro para las ~.. ~:
Administraciones Públicas y al amparo de la autorización otorgada por
el Real Decreto 1282/1989, de 28 de agosto, he tenido a bien disponer: ::

Sábado 17 marzo 19907642

ORDEN de J5 de marzo de 1990 por la que se dispone que
las normas contenidas en la de 6 de febrero de 1990 sean
aplicables a los municipios que se determinan en la Orden
del Ministerio de/Interior de 1 de marzo de 1990, y po; la
que se prorroga el p/a7o de presenlación de solicitudes de
ayuda para los afectados en dichos términos municipales.

Por Orden de este Departamento de 6 de febrero de 1990 se
desarrollaron los Reales Decretos 160511989, de 29 de diciembre,
y 87/1990, de 20-de enero, por los que se adoptan medidas ur~entes para
la reparación de los daños causados por lluvias torrenciales e mundacio
nes en las Comunidades Autónomas de Galicia, Extremadura, Castilla
y León, Madrid y Andalucía.

Las normas contenidas en la citada Orden sólo son aplicables a los
municipios determinados en la Orden del Ministerio del Interior de 30
de enero de 1990.

Posteriormente, por Orden del Ministerio del Interior de 1 de marzo
de 1990, se amplia la determinación de municipios relacionados en la
Orden de 30 de enero de 1990, a los que son de aplicación las medidas
reparadoras establecidas en el Real Decreto 1605/1989, de 29 de
diciembre.

Por lo que resulta necesario aplicar las normas de la Orden de 6 de
febrero de 1990 a los municipios determinados en la Orden del
Ministerio del Interior de 1 de marzo de 1990, así como prorrogar el
plazo de presentación de solicitudes de las ayudas para los ~fe.ctad.os en
los términos municipales determinados por la Orden del Mlmsteno del
Interior de 1 de marzo de 1990.

En su virtud, he tenido a bien disponer:
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Artículo 1.0 Las normas contenidas en la Orden de este Departa·
mento de 6 de febrero de 1990 serán aplicables a los municipios que se
determinan en la Orden del Ministerio del Interior de 1 de marzo
de 1990.

Art. 2.° El plazo para la presentación de solicitudes, establecido en
el artículo 3.° de la Orden de este Departamento de 6 de febrero de
1990, queda prorrogado, para los afectados en los términos municipales
determinados en la Orden del Ministerio del Interior de 1 de marzo de
1990. hasta el día 14 de abril de 1990.

CAPITULO PRIMERO

ROMERO HERRERA

DlSPOSICION FINAL

DlSPOS1CION ADlCIONAL

\...
l':',

'!Ir- .... '

,c:."

a) Propuestas excepcionales de otorgamiento del certificado de
película espaiIola.

Organos colegiados

Artículo 1.0 Dependen del Instituto de la Cinematografla y de las
Artes Audiovisuales (ICAA) los siguientes órganos colegiados creados
por el Real Decreto 1282/1989, de 28 de agosto:

El Comité Asesor de Ayudas a la Cinematografia.
El Comité Asesor de Ayudas a la Distribución.
El Jurado de Ayudas Complementarias a Películas de Especial

Calidad.
El Jurado de Ayudas a la Creación de Guiones.

SECCiÓN l.a COMITÉ ASESOR DE AYUDAS A LA CINEMATOGRAFíA

Art.2.0 Composici6n.-I. El Comité Asesor de Ayudas a la Cine
matografia tendrá la siguiente composición:

2. El Director general del ICAA, a propuesta del Comité Asesor,
podrá crear de entre los miembros del mismo, las comisiones delegadas
y los grupos de trabajo que considere necesarios para el mejor desarrollo
de sus funciones determinando su composición y cometido, Asimismo,
a propuesta del Comité aesor, podrá solicitar la asistencia a determina
das sesiones, de expertos ajenos al mismo, cuya presencia resulte
necesaria por razón de los asuntos a tratar,

Art. 3~0 Funciones.-l. C.orresponde al Comité Asesor emitir
informe en los siguientes asuntos:

Presidente: El Director general del ICAA.
Vicepresidentes: El Subdirector general del Departamento de Protec- ~:.:

ción y el Secretario general del ICAA. .'
- Vocales: Hasta un máximo de veinte miembros. Serán nombrados y ~¿

separados por el Ministro de Cultura: diez a propuesta de las Agrupacio- ::~
nes Sindicales y Profesionales representantivas del sector de la produc- t;
ción y creación cinematográfica y otros "diez a propuesta del Director •••
general del ICAA, entre personas que reúnan las debidas condiciones de .'(.
aptitud e idoneidad para el desempeño de las funciones del Comité. >;:,

Ningún Vocal podrá permanecer en el cargo por periodo superior a i......
dos años consecutivos. .;,.,

Secretario: Un Jefe de Servicio del ICAA, designado por el Presi- )~~
dente, o funcionario en quien delegue, sin voz ni voto. 1"..1,
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CORRECC/ON de errores de la Orden de 29 de enero de
1990 por la que se determina el perfodo de adaptación de
las dimensiones de las mallas utilizad,L.\' en la pesca de
arrastre de fondo en el Mediterrdneo
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Los Presidentes y Directores de los Organismos Autónomos del
Departamento, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, dictarán las
resoluciones y adoptarán las medidas necesarias para la aplicación de la
presente Orden.

limos. Sres. Subsecretario, Secretario general de Estructuras Agrarias,
Presidentes y Directores de los Organismos autónomos del Ministe·
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. 11. par su conocimiento y demás efectos,
Madrid, 15 de marzo· de 1990.

Advertido error de omisión en el preámbulo de la Orden de
referencia, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 35, de
fecha 9 de febrero de 1990, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En la. página 39~7, primera columna, tercera línea, donde dice:
«repercusIOnes negativas calculados para que se produzca una transi.
CIÓfl)), ~ebe decir: «repercusiones negativas en el sector extractivo, y ello
aconseja que los períodos de adaptación estén calculados para que se
produzca una transición».
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b} Solicitudes de ayudas sobre proyecto para la producción de
largome~es.

e) Sobcitudes de ratificación de ayudas sobre proyecto de largome
trajes, cuando existan modificaciones sustanciales sobre el proyecto
inicial.

d) Solicitudes de ayudas para la producción de cortometrajes.
e) Solicitudes de ayudas a peUcu\aa realizadas con material de

archivo en un porcentaje su~rior al SO por 100 Y demás supuestos
determinados en el anícülo 3.2.b), del Real Decreto 1282/1989, de 28
de agosto, a efectos ,de asesotarsobre los valores culturales o anísticos
que concurran en dichas pelfculas.

f} Propuestas de calificación'de especial interés cinematosráfico a
efectos de lo dispuesto en el articulo 1.0,Oos.b), de la Ley 3/1980, de 10
de enero, en la redacción dada por el Real Decretn legislativn 1257/1986,
de 13 de junio. .

e) Solicitudes de coproducción a efectos de su reconocimiento
ooroo película española, sin perjuicio de las competencias que corres
pondan, en su caso, a las Comunidades Autónomas.

Los temas contenidos en los puntos a), b) y'f) deberán ser-informados
por el Pleno.

2. El Comité Asesor informará, asimismo; cualquier otro asunto
relacionado con las ayudas a la cinem.atop'afla que le someta el Director
general del ICAA.

SECCIÓN 2.a COMITé AsESOR DE AYUDAS A LA DISTRIBUCIÓN

.Art. 4.° Composición y funciones.-l. El Comité Asesor de Ayudas
a la. Distribución tendrá la siguiente -composición:

Presidente: El Director general del [CM.
Vicepresidentes: El Subdirector general del Departamento de Promo

ción y el Subdirector general del Departamento de Protección deIICAA.
Vocales: Hasta un máximo de seis miembros que serán nombrados

-y 5epaJ'ados por el Ministro de Cultura" dos de ellos a propuesta de las
Asociaciones Profesionales representativas del sector de la distribución
de pellculas cinematogri/icaa previstas en el anIcu10 19 del Real Decretn
1282/1989, de 28 de 8$Osto. uno a propuesta de las Asociaciones
Profesionales representattvas del sector de la exhibición, y otros tres, a
propuesta del Director general dellCAA.

Secretario: Un funcionario del ICAA designado por el Presideñte, sin
voz ni voto.

2. El Comité Asesor infontlaJá al Director ~eral del [CAA sobre
las solicitudes de ayudas selectivas p8ra la distribución de peliculas.

SECCiÓN 3.8 JURADO DE AYUDAS CoMPLEMENTARIAS A PELICULAS DE
EsPECIAL CALIDAD

Art. S.o Composición y funciones.-l. El Jurado estará integrado
por un minimo de siete y un máximo de diez Vocales. Serán desi¡nados
anualmente por el Director ¡eneral del ICAA entre personas de
reconocido presti¡io en el sector cinemato¡nUico.

Actuarán como Presidente y Secretario, respectivamente, el Director
general y un Subdirector general del ICM, ambos con voz, pero sin
.voto.

2. El Jurado tendrá las funciones de preseleccionar las .películas que
reúnan los requisitos establecidos en la presente Orden y elevar al
Director ~neral del ICAA propuesta motivada de las que estimen deben
ser preml8das por su especial calidad. .

SECCIÓN ·4.a JURADO DE AVUDAS A LA CREACI()N DE GUIONES

Art. 6.° Composicidr¡ y fimciones.-1. El Jurado estará intesrado
por un minimo de cinco'y un máximo de siete Voca1esdesi¡nados entre
personas de reconocido prestigio en el ámbito -cinematográfico. El
nombramiento de los vocales y 18de~ón del Presidente y Secreta
rio se realizará por el Director general del ICAA. Uno de los vocales será
nombrado a propuesta de las Asociaciones de Guionistas.

Actuará como Secretario, sin voz ni voto, un funcionario o empleado
del citado. organismo.

2. El 'Jurado tendrá las funciones de estudiar las solicitudes de
ayudas a la creación de ¡uiones de IaJ¡ometraje, elevar al Director
general del ICAA las propuestas de concesión de las mismas de acuerdo
con las bases de la convocatoria e informar sobre la calidad de los
guiones realizados.

SECCiÓN 5.
a

NORMAS GENERALES SOBRE ÓRGANOS COLEGIADOS

Art.7.0 Funciollamiento.-En lo no previsto en los articulas anterio
res, se estará a lo dispuesto, en el capitulo 11, título 1, de la Ley de
Procedimiento Admimstrativo, sobre órganos colegiados.··· . ~ .

(>..: .,
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Art.' 8.° Régimen de sus miembros.-A los miembros de los órpnos
cOlegiados y, en su caso, a los expertos que formen parte de)os mismos,
se les aplicará el r6pmen de abstención y recusación que. la ~. de
Procedimiento Admmistrativo establece para las autoridades y funcio
narios en su título 1, capitulo IV.

. Art. 9.°' Pub/icidafJ.-La composición de losórpnos colesiados a
que se refieren los articulas anteriores serán publicadas en el «Boletín
Oficial del Estado». .

Art. 10. Com{H!nsaciones económicas.';'Los miembros y expertOS"de
los órpnos colegiados tendrán derecho a percibir,. con CIUJO a los
créditos consianados en el presupuesto del lCAA, las indemmzaciones
que coti'e$pondan por razón del servicio o, de no ser funcionarios
públicos, las remuneraciones que procedan por su labor de ·asesora
miento.

CAPITUW II

Normas para la tramitación de ayudas

SECCiÓN La NOR.MAS COMUNES PARA TODAS LAS AYUDAS

An. 11. ¡=Üm en el Rqistro de Einpresas, Cinema
togr4flCas.-Para r solicitar cua1quu~ra de las ayudas previstas'~
las empresas cinematoaráficas en .la presente disposición seráreqwsito
indispensable que el solicitante esté inscrito en el Registro de Empresas
Cinemato¡ráficas·del lCAA. . .

Art. 12. SoJicitude.s.-1. Las solicitudes se cursarán en el modelo
oficial Que corresponda de los Que se insertan como anexos a la presente
Orden.

2. La'presentación se realizará en el Re,istro General del Ministe
rio de Cultura o por cualquiera de los: medios establecidos en el articulo
66 de la' Ley de Procedimiento Administrativo. Las solicitudes de
ayudas a la exhibición resuladas en ei capítulo IX de la presente Orden
se presentarán ante los órganos competentes de las respectivas Comuni
dades Autónomas.

3. En, todo caso se hará constancia expresa del domicilio que' se
señala a efectos de notificaciones.

An.13. Documentación.-I . .EI solicitaÍlte o persona Que lo repre
sente adjuntará a la solicitud documentación suficiente para acreditar la
personalidad y la representación ~ue ostente.

2. En la tramitación de'las solicitudes de,ayudas la personalidad del
solicitante, o de terceros Que deban fisurar en el expediente, se acreditará
por las personas fisicas mediante el documento nacional de identidad y
por las personas juridicas mediante escritura pública o documento de
constitución o, en su ~so, documentación comunitaria o equivalente de
terceros paises.

3. La documentaeióQ que deba adjuntarse a la solicitud o Que sea
requerida en su momento para la tramitación del expediente, se
presentará en original o mediante fotocopia acompañada de aquél a
efectos de su compulsa.

4. El solicitante podrá remitirse a la documentación del Registro de
Empresas Cinematográficas a efectos de dar por cumplimentados los
datos Que le sean solicitados ·Que esJén ya acreditadas en el mismo, si
hace declaración escrita de que los mismos no han sufrido ninguna
modificación.

Art. 14. Requisitos generales para la percepcidn de las ayudas.-Lá
percepción de las ayudas quedará condicionada al cumplimiento de lo
dispuesto en la Orden de 25 de noviembre de 1987 Yen la Orden de 28
de abril de 1986, sobre justificación del cumplimiento de oblipciones de
la Soguridad Social y de oblipdones tributarias, respectivamente, por
beneficiarios de subvenciones concedidas con car¡o a los Presupuestos
Generales del Estado o certificación equivalente expedida por la
Tesorería Territorial de la Seguridad Social y Delegación de Hacienda
del domicilio fiscal del beneñciario.

Art. 15. Justificaci6n del destino de la ayuda.-l. El beneficiario de
la ayuda queda oblipdo a aportar los documentos Que sean exiJidos por
el ICAA para justificar la aplicación de los fondos recibidos.

2. El beneficiario Quedará obligado a devolver el importe total o
parcial de la subvención percibida de no haberse realizado la inversión
para los fines previstos, o en -caso de incumplimiento de las obligaciones
establecidas para cada clase de ayuda.

SECCiÓN 2.a NORMAS ESPECiFICAS PARA LA TRAMITACIÓN DE AYUDAS
A LA PR.ODUCCIÓN

Art.16. Documentación.-w solicitudes de ayudas a la producción
deberán adjuntar documentación acreditativa de la nacionalidad espa
ñola de la peUcula, coste de la misma e inversión del productor,
conforme a lo dispuesto en los siauientes articulas, salvo que consten en
el ICAA dichos datos o Que se trate de ayudas sobre proyecto, en cuyo
caso se estará a lo dispuesto en el artículo 26 de· la presente Orden.

Asimismo deberán declarar el procedimiento por el que optan panl
la acreditación del coste de los previstos en el artículo 18.2 de la presente
Orden. '

,.', "
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CAPITULO III

No será co'mputable la cuantía que exceda del 10 por 100 del coste de
rehz.ación de la película.

d) El importe de los gastos generales, acreditados por contratos,
facturas, recibos o cualquier otro medio documental acorde con la
naturaleza de los mismos. No será computable la cuantía que exceda del
5 por 100 del. coste de realización de la película.

e) Los gastos del doblaje o subtitulado a cualquier lengua española.
f) Los gastos de publicidad y promoción de la película, mediante

los contratos y facturas correspondientes. No será computable la cuantía
que exceda del 30 por 100 del coste de realización de la película.

g) En su caso, los gastos del informe especial de auditoría.

4. Las facturas y documentos justificativos similares serán extendi
dos conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 2402(1985, de 18 de
diciembre.

El importe del Impuesto sobre el Valor Añadido no será computable
como coste de producción.

Art. 19. Inversión del produClor.-l. La inversión del productor se
determinará deduciendo del coste reconocido de la película las subven
ciones percibidas o concedidas y pendientes de percepción y las
apo~dciones realizadas en con~epto de cop~oductor o de productor ~,/.".',.,;.:.
asoCia o por cualquier Admimstración, entidad o empresa pública,. .
so¡cie~~Ódes que gestionen direc~ ~ inddirectame.nte.el servicio PÚbli<;.o¡¡de •......~.'.~,.
te eV¡SI n o por empresas partlcIpa as mayontanamente por aque as. ~

2. Para reconocimiento de la inversión del productor, a efectos de :,)
régimen de ayudas regulado por la presente Orden, éste deberá presentar .'~\~
declaración sobre dichas subvenciones o aportaciones, justificando ~,
documentalmente ¡acuantía de las mismas. ';. ",

Cualquier modificación sobre los términos de la declaración deberá ~.{.'
ser comunicaCla por escrito allCAA dentro de los diez días siguientes a "
la fecha en que aquélla se hayagroducido. :_'\.~.

Art. 20. Películas en eopro ueeión.-Las ayudas a las películas en {'.:~
coproducción se ajustarán a 10 dispuesto en la presente Orden. ...;..

No obstante, a la solicitud de ayudas deberá adjuntarse la documen- --

~~~~;oi~~?~t~~:~tfae~~efao~~~~~~~i¿~~~~aP~fd~~~~~~~~~~~~~~~ ~;,~.~
a Jo establecido en la legislación sobre coproducciones y a los convenios
internacionales sobre la materia.

Ayudas generales para la amortización de largometrajes

Art.21. Solicitud.-El productor que solicite una subvención para la
amortización de una película de largometraje realizada y calificada para
su exhibición pública por edades, deberá adjuntar al modelo oficial de
instancia (anexo 11) el certificado de película española, o la documenta
ción para su obtención conforme a lo dispuesto en el artículo 17 de la
presente Orden, y resolución del reconocimiento del coste de produc
ción.

Art. 22. Plazo.-La solicitud deberá presentarse en el plazo de tres
meses a partir de la obtención del certificado de película española.

Art. 23. Resolución.-EI Director general del ICAA dictará resolu·
ción reconociendo el derecho a la percepción de la subvención y, en su
caso, a la subvención complementaria, prevista para los supuestos en
que el largometraje se haya realizado sin obtener ayuda sobre proyecto,
del ICAA o de otras Administraciones Públicas.

La cuantía de éstas no podrá superar la inversión del productor.
Asimismo, si se hubiera obtenido una ayuda de alguna Administración
o entidad pública para la realización de la película, la subvención para
la amortización no podrá ser superior al 50 por 100 del coste de la
mIsma.

An. 24. Compromisos del beneficiario.-En el plazo de un mes
desde la notificación de la resolución el productor vendrá obligado a
presentar en el lCAA:

a) Certificación de la Filmoteca Espaiíola de haber entregado una
copia de la película en perfectas condiciones.

b) Documento público asumiendo los siguientes compromisos:

Autorizar allCAA a usar la película en sus actividades de promoción
de la cinematografia en el exterior, salvo que el productor demuestre
documeptalmeme que dicha autorización lesiona sus legítimos intereses
comerciales.

No conceder autorizaciones para la distribución de la película por
venta o alquiler o para su comunicación pública mediante su difusión
en soporte videográfico antes del transcurso de un aiJo desde la fecha de
su estreno comercial o de no haber sido estrenada, desde la calificación
para su exhibición pública, salvo informe favorable expreso del Comité
Asesor.

No conceder autorizaciones para la emisión o transmisión de la
película por televisión antes del transcurso de dos aiJos desde la fecha
de su estreno en sala comercial o, si no hubiera sido estrenada. desde la
calificación para su exhibición pública.

La presentación de dichos documentos será requisito previo para
percibir la subvención.
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2. Las películas españolas realizadas en régimen de coproducción se
regirán por lo dispuesto en la legislación vigente en la materia o por los
convenios internacionales que corresponda.

Art. 18. Coste de la pelicula.-l. El coste de la película estará
integrado por la suma de los gastos necesarios para su realización,
incluido el de la obtención de la primera copia estándar, más el derivado
de los conceptos que se determinan en el apartado 3 del presente
artículo.

2. El coste de realización, a efectos del régimen de ayudas a la
producción. deberá acreditarse por alguno de los procedimientos
siguientes:

.. A) Mediante informe especial de auditoría, de revisión y verifica
clOn del estado de coste de la película, realizado por auditores inscritos
en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas.

El estado de coste de la película así como la justificación de sus
partidas integrantes se regirán por el Real Decreto 1282/1989, de 28 de
agosto, por la presente Orden y por las normas de desarrollo que al
efecto dicte el ICAA, o,

B) Adjuntando al modelo oficial de instancia que se publica como
anexo I la siguiente documentación:

a) Declaración del coste detallado por capítulos y partidas según
modelo oficiaL

b) Costes de personal:

Contratos suscritos por el productor con los autores y demás
personal que haya intervenido en la realización de la película, recibos o
nóminas referentes a los mismos y documento nacional de identidad o
documento comunitario equivalente de dicho personaL

Justificantes del ingreso en la Hacienda Pública de las cantidades
retenidas a cuenta del Impuesto de la Renta de las Personas Físicas
correspondientes a los contratos formalizados.

Justificantes del pago de las cuotas de la Seguridad Social correspon
dientes a dtchos contratos.

En caso de no aportar dichos justificantes las cantidades brutas
derivadas de los contratos no serán computadas a efectos del coste de
realización de la película.

e) Costes de servicios, suministros y cualquier otro que no sea de
personal contratado directamente por el productor, mediante facturas o
documentos similares.

Las remuneraciones del personal y los pagos y transferencias
derivados de gastos de rodaje de películas en .el extranjero se efectuarán
de conformidad con las normas establecidas por el Ministerio de
Economía y Hacienda en materia de control de cambios. Para su debida
acreditación, el productor deberá presentar la documentación bancaria
justificativa de los mismos.

No serán computables, en ningún caso, los contratos, nóminas,
recibos o facturas que no figuren a nombre del productor o que no estén
firmadas por el mismo o por un representante acreditado en el
expediente.

3. Integran, además, el coste de la película los siguientes conceptos,
cuya cuantia será acreditada en la forma que se indica:

a) La remuneración del productor ejecutivo, mediante el contrato
suscnto, re~ib9s correspon~lentes y justificantes del ingreso en la
HaCIenda Publica de la cantIdad retenida a cuenta del Impuesto sobre
la Rema de las Personas Fisicas. No será computada en el coste de la
película la cuantía que exceda del 5 por 100 del coste de realización de
la película.

b) El importe de una banda de seguridad consistente en un
mternegati\"o o en un color reversible intermedio y de las copias
obten~das para la ex.hibición d~ la película y para la entrega obligatoria
a la Ftlmoteea Espanola se JustIficarán mediante las facturas correspon
dientes a nombre de la productora.

el . L~~ intereses pasivos y.gastos de negociación. de créditos para
financlaClOn de la pe1Jcula, medIante certificado de la entidad financiera.

~rt. 17. Certificado de pe/{cuia española.-l. Para la obtención del
certificado de película española deberá aportarse:

a) Documentación acreditativa de la nacionalidad de:

Los autores de la película y, en su caso, de los de la obra preexistente
adaptada.

Las personas integrantes de los equipos técnicos y artísticos que
participen en su elaboración.

b) Declaración de los términos municipales en que se hava reali-
zado el rodaje de exteriores. .

, e) Documentación suficiente para acreditar los estudios en que se
'haya realizado el ro:daje y los laboratorios o instalaciones en que se ha
efectuado el montaje y llrado de copias.

d) Declaración expresa del productor de la lengua en que la película
se ha realizado.

e) Copia de la película para su visionado.
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CAPITULO IV

Ayudas sobre proyecto para la realizaclén de largometrajes

Art. 25. Plazos y-requisitos de las convocatorias.-l. La concesión
de ayudas sobre proyecto para la realización de largometrajes se realizará
previa convocatoria púbhca por Orden antes dcf 31 de enero de cada
año.

2. La Orden de convocatoria regulará en todo caso:

El crédito anual destinado a estas ayudas.
El número y plazos dispuestos para las sucesivas resoluc~ones de

concesión.
El plazo para la presentación de solicitudes. que no podrá ser inferior

a un mes desde la fecha de convocatoria.
El tanto por ciento de la cuantfa total que se destinará a proyectos

que incorporen a nuevos realizadores. precisando los requisitos específi w

cos que procedan a estos efectos.

Art. 26. Requisitos de las so/icitudes.-El productor que solicite esta
subvención deberá adjuntar al modelo oflCiaI de instancia (anexo 111):

l. Un ejemplar del pro~ecto fonnado por:
a) Acreditación de poseer los pertinentes derechos de propiedad

intelectual sobre el guión y, en su caso, el de opción sobre la obra
preexistente.

b) Guión de la pelicu)a.'
c) Presupuesto de 18 pelicula en modelo oficial.
d) Plan de trabajo.
e) Datos del proyecto, con detalle suficiente para valorar el

cumplimiento de las condiciones exigidas para el reconocimiento de la
condición española de la f!Clícula.

O PJ.an de financiaClón razonado y debidamente documentado
mediante la aponación, en su caso, de los contratos suscritos al efecto
con especial referencia a las aportaciones, subvenciones o ayudas
solicitadas a otras Administraciones ° Instituciones Públicas, si las
hubiere. En dicho plan deberá fiaurar la cuantia de la subvención que
solicita para la realización de la película.

g) Actividad empresarial cinematOBI'áfica Ylo audiovisual desarro--
Hada por la productora durante al menos los últimos cinco años.

2. Veintidós ejemplares del extracto del proyecto integrado por:

a) Datos de la empresa productora:

Películas producidas durante al·menos los últimos cinco años con
indicación para cada una de ellas de Jos in¡resos obtenidos en taquilla
en España, su explotación en el exterior, participación en festivales y
premios obtenidos.

Subvenciones concedidas por el ICAA y cumplimiento de las
obligaciones contraídas con el mismo.

Otras producciones audiovisuales realizadas.
Plan de producción para los próximos dos años.
Capital social de la empresa. En caso de ser nueva productora,

estructura del capital y programa empresarial.

b) Datos del proyecto:

Memoria resumida firmada por el productor, director y guionista
(máximo tres folios).

Sinopsis del luión (máximo diez folios).
Datos básicos del historial profesional del director y del guionista.
Resumen del plan de trabajo con indicación del tiempo de rodaje y

localizaciones.
Resumen del modelo oficial del presupuesto.
Síntesis del plan de financiación.
Síntesis del plan de explotación.
Nombre de la empresa auditora desi&nada, en su caso, para el

reconocimiento del coste de la pelicula suDvencionada.

Art. 27. Información comp/eme';faria.-La solicitud y documenta~
ción aportada será estudiada por el Comité Asesor de Ayudas a la
Cinematografia, Q,ue podrá recabar cuanta información complementaria
considere convemente a efectos de emitir su informe.

Art.28. Resolución provisional.-l. Emitido el informe del Comi
té Asesor de Ayudas a la Cinematosrafia, el Director reneral del ICAA
dietará en el plazo de un mes la resolución provisiona que proceda. En
caso de resolución favorable al otorpmiento de la ayuda, se hará constar
el título del proyecto, nombre de la produC1ora, el director, el guionista,
el presupuesto, la inversión del productor y el impone de la subvención
cuya cuantía no podrá ser superior a dicha inversión, ni a la cantidad
de 85 millones de pesetas.

2. El interesado deberá manifestar por escrito la aceptación de la
resolución provisional en el plazo de un mes desde la notificación.

Transcurridos dos meses desde la aceptación deberá presentar la
documentación correspondiente al proyecto definitivo de la película,
formada por:

a) Presupuesto definitivo y calendario de pagos.
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b) Contratos del personal técnico y anistico1 tales como protaaonis
tas y jefes de equipos, con documemo acreditativo de su personalidad.

c) Compromisos con las empresas de servicios técnicos y auxi-
liares. .

d) En su caso, justificantes de las modificaciones introducidas en el
plan de financiación.

e) Justificante del depósito en la Caja General de Oeoósitos o aval
bancario sellado por la Tesorería TenitoriaJ de la Sesuridad Social por
el importe previsto para el pago de las cuotas de la Seguridad Social
correspondiente al personal técnico y artístico que intervenga en la
realización de la película.

Art.29. Resolución definitiva.-l. Recibida la aceptación del pro.
ductor )' la documentación a que se refiere el articulo anterior en 'su
totalidad, el Director¡eneral'del ICAA elevará a definitiva la resolución
provisional en el plazo de un mes.

2. De haberse introducido por el productor modificaciones sustan
ciales sobre el proyecto inicial será sometido nuevamente a infonne del
Comité Asesor de Ayudas a la Cinematografia. En ningún caso, las
modificaciones propuestas por el productor se tomarán en consideración
para incrementar el impone de la subvención determinado en la
resolución provisional

A la vista del informe del Comité Asesor el Director general del
!CAA dictará ,la resolución definitiva que proceda.

3., En la resolución definitiva se hará constar los datos referidos en
el artículo 28.1, así como las modificaciones del proyecto que hayan sido
aprobadas.

En este caso el productor deberá presentar su aceptación por escrito
en el plazo de treinta ,,!tías naturales. Transcurrido dicho plazo sin
recibirse la aceptación expresa, se le declarará decaído en su derecho a
la subvención concedida.

Art. 30. Compromisos del beneficiario.-El productor beneficiario
de la ayuda sobre proyecto quedará obligádo a:

1. Someterse al cumplimiento del compromiso de suscribir contra
tos en prácticas en tres especialidades, como mínimo, durante la
realización de la peUcula beneficiaria.

2., Iniciar el rodaje antes de los tres meses s~uientes a la fecha de
la recepción de la resolución definitiva de conces1ón.

3. Comunicar al ICAA la fecha de iniciación y de finalización. del
rodsje de la película, en un plazo no inferior a quince días antes ni
superior a qumcc días después de los respectivos hechos.

4. Solicitar el certific:ado de película española y su calificación por
edades del póblico dentro de los doce meses a partir del inicio del rodaje.

S. Acreditar el coste de la peUcula y la inversión del productor,
conforme a lo establecido en los aniculos 18 y 19 de la presente Orden,
en el plazo de tres meses a partir de la obtención delcenificado de
película española.

6. Cumplir los compromisos establecidos en el articulo 24 de esta
disposición dentro del plazo de dos meses a partir de la obtención del
certificado de película española.

Art. 31. Modificaciones durante el rodaje.-El productor deberá
obtener autorizaci6n previa y expresa del Director general del ICAA
para, introducir alteraciones de los autores, de los elementos esenciales
del proyecto, de la inversión del productor o del presupuesto aprobado.

CAPITULO V

Ayudas complementarias a peUculas de espedal calidad

Art. 32. Procedimiento para la concesión.-l. El Director general
dellCAA otorprá hasta diez ayudas. de 30.000.000 de pesetas cada una
de ellas., a los productores de películas de largo metraje estrenadas
comercialmente en España en el año natural anterior, consideradas
como de especial calidad.

La concesión de estas ayudas llevará implícita la de especial interés
cinematográfico, a efectos de lo dispuesto en la Ler 3/1980, de 10 de
enero, en la redacción dada por el Real Decreto Legislativo 1257/1986,
de 13 de junio.

2. Las afudas se concederán sin solicitud previa a propuesta del
Jurado a qué se refiere el artículo 4.0 de la presente Orden.

Cada vocal podrá preseleccionar hasta diez peliculas, a efectos de su
consideración por el Jurado. La propuesta que se eleve al Director
General del ICAA no podrá ser superior, en ningún caso, a diez
películas, ni dividirse Ja cuantía de la ayuda.

CAPITULO VI

Ayudas para la consenraci6n de pelJcu!as

Art. 33. Requisitos y soJicitud.-l. Los productores de películas de
largo metraje que deseen optar a las ayudas para la 'COnservación de
películas, deberán solicitarlo mediante instancia dirigida al. Director
General deIICAA, a la que se acompañará la documentación siguiente:

~ N:.; I ~',-.' .J
.~
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Documento publico por el que el productor se comprometa a
conservar en España un negativo de la película, indicando el laboratorio
donde se encuentra depositado.

Facturas acreditativas del coste de realización dd interpositivo e
internegativo de la misma.

2. Para "percibir la ayuda deberá presentarse certificado de haber
depositado en la Filmoteea Española el interpositivo de la película.

CAPITULO VII

Ayudas para la producción de cortometrajes

SECCIÓN LB AYUDAS SOBRE PROYECTO

Art. 34. Convocatoria.-La concesión de ayudas para la realización
de cortometrajes se realizará previa convocatoria pública por resolución
del Director general del ICAA, en la que se determinará la cuantía total
destinada a esta finalidad.

Art. 35. Requisitos de las solicitudes.-El productor que solicite esta
subvención deberá adjuntar al modelo oficial de instancia (anexo IV)
diez ejemplares de los documentos que se determinan en el articulo 26.1
de la presente Orden y, en su caso, el plan de explotación previsto.

Art. 36. Resolución.-Previo informe del Comité Asesor de Ayudas
a la Cinematografia, el Director general del ICAA, dictará la resolución
que proceda en el plazo de un mes desde la emisión de dicho informe.
En caso de ser favorable se hará constar el titulo del proyecto, nombre
de la productora, el director, el guionista, el presupuesto, la inversión del
productor y el importe de la subvención concedida.

Art. 37. Aceptación.-EI productor deberá presentar por escrito su
aceptación en el plazo de quince días naturales. Transcurrido dicho
plazo sin recibirse la aceptación expresa, se le declarará decaído en su
derecho a la subvención concedida.

Art. 38. Compromiso del benejiciario.-EI productor beneficiario de
la ayuda sobre proyecto quedará obligado a:

1. Iniciar el rodaje dentro del mes siguiente a la fecha de percepción
de la subvención.

2. Comunicar al ICAA la fecha de iniCiación y de finalización del
rodaje, en un plazo no inferior a quince días antes ni superior a quince
días después de los respectivos hechos.

3. Solicitar el certificado de película española y su calificación por
edades del público dentro de los cuatro meses a partir del inicio del
rodaje.

4. Acreditar el coste de la película y la inversión del productor
conforme a lo establecido en los articulas 18 y 19 de la presente Orden,
en el plazo de tres meses desde la obtención del certificado de película
española.

5. Presentar dentro del plazo de dos meses a partir de la obtención
de dicho certificado los siguientes documentos:

Certificación de la Filmoteca Española de haber entregado una copia
de la película en perfectas condiciones. .

Documento público autorizando al ICAA a usar la película en sus
actividades de promoción de la cinematografia en el exterior.

SECCiÓN 2.a AYUDAS A CORTOMETRAJES REALIZADOS

Art. 39. Requisitos de las soliciludes.-El productor que solicite una
subvención para un cortometraje realizado v calificado para su exhibi
ción pública por edades, deberá adjuntar al modelo oficial de instancia
(anexo V), los documentos determinados en el artículo 21 de la presente
Orden y una copia de la película para su visionado.

Art. 40. Reglas de valoración.-Las ayudas a cortometrajes realiza
dos, se concederán en función del coste y del valor artístico de la
película, teniendo en consideración el historial profesional del director
y guionista de la misma.

A tal efecto, cuando el productor sea empresario individual y realice
simultáneamente funciones de guionista Ylo director, se tendrá en
cuenta, además de los conceptos determinados en el articulo J8 de la
presente Orden, el coste teórico de estos trabajos, que se considerará
equivalente al valor medio, declarado como remuneración de los
profesionales por cuenta ajena que realizan estas actividades en la
producción de cortometrajes.

El valor medio se calculará referido a la producción del año anterior
al de la película en consideración,

Art 41. Resolución,-La resolución determinará la cuantía de
ayuda.

En cl plazo de un mes desde la concesión de la subvención el
productor deberá presentar los documentos determinados en el número
S del articulo 38 de la presente Orden,

Art. 42. Limite de las ayudas.-La suma de las subvenciones
percibidas por un cortometraje, no podrá ser superio:r a 10.000.000 de
pesetas, nt a la inversión del productor.

E':l .caso .de que el prod.uctor hubiera obtenido ayudas de otras
AdmlnlstraclOnes o InstitucIOnes Públicas para la realización de la
pe.licula, dicha suma no podrá ser superior al 50 por 100 del coste de la
mIsma.
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CAPITULO VIll

Ayudas selecth'as a la distribución

Art. 43, Convocatoria.-Las ayudas selectivas para la distribución
de películas comunitarias en salas públicas de exhibición establecidas en
España, serán convocadas por resolución del Director general del ICAA.

Art. 44. Requisitos de las solicitudes.-El distribuidor deberá adjJ,1n
tar al modelo oficia! de instancia (anexo VI) siete ejemplares de:

l. Certificado de nacionalidad de la película expedido por uno de
los Estados miembros de la Comunidad Europea.

2 Documento acreditativo de la adquisición de los derechos de
distribución de la película en España,

3. Plan y presupuesto de distribución justificado documentalmente
mediante los contratos suscritos con empresas titulares de salas de
exhibición situadas, al menos, en 25 provincias y la Comunidades
Autónomas.

4. Presupuesto detallado del tiraje de copias, publicidad y, en su
caso, subtitulado de la película objeto de distribución.

5_ Memoria de las actividades de distribución realizadas, con
especial consideración de su participación y experiencia en la distribu
ción de películas de especial calidad y valor artístico.

Art. 45. Resolucíón,-El Director general del ICAA, previo informe
del Comité Asesor de Ayudas a la Distribución, dictará la resolución que
proceda en la que constará el plan de distribución y el presupuesto de
distribución aceptados a efectos de determinar la cuantía de la subven·
ción que se conceda.

Art. 46. Percepción de la ayuda.-La ayuda se hará efectiva una vez
ejecutado dicho plan de distribución, previa justificación del gasto
subvencionado mediante los oportunos comprobantes, facturas y docu
mentos de caja.

CAPITUW IX

A~'udas selectivas a la exhibición

An. 47. Ayudas- por la proyección de peliculas comUnIta
nas.-l. Los titulares de salas de exhibición que proyecten películas
comunitarias a las que se hayan concedido las avudas selectivas a la
distribución previstas en el artículo 43 y siguientes de la presente Orden,
podrán percibir en concepto de subvención el equivalente al 5 por 100
de los ingresos brutos de taquilla que obtengan en sus salas por la
proyección de éstas.

2. Asimismo, en caso de que dichas películas sean exhibidas
acompañadas de un cortometraje que reúna los requisitos previstos en
el artículo 1.6 del Real Decreto 1282/1989, de 28 de agosto, podrán
perCIbir adicionalmente el equivalente al2 por 100 de los ingresos brutos
de taquilla que obtenga la correspondiente película comunitaria.

3. El importe total de los ingresos brutos de taquilla generad..os
durante el año natural por cada película se determinará de acuerdo con
la normativa sobre control de taquilla establecida por el Ministerio de
Cultura.

A tales efectos se aplicarán las siguientes normas:

La pelicuJa generará derechos a la subvención durante los dos
primeros años contados a partir de la fecha de su estreno comercial en
Espana.

En los programas dobles- se computará el 50 por 100 por cada
película, siempre que en la programación se exhiban únicamente
peliculas comprendIdas en el apartado I de este artículo.

4 Determinados por el lCAA los ingresos brutos de taquilla
generados en el territorio nacional por cada película y sala de exhibición
durante el año natural, se fijará por Orden el porcentaje que corresponda
aplicar para la concesión de la subvención en dicho año, la cantidad
total resultante y, en su caso, los requisitos exigibles a los titulares de las
salas de exhibición para acceder a estas ayudas.

Art: 48, Ayudas para salas de exhibición en zonas rurales o de baja
rentab¡Jidad.-1. _ La concesión de ayudas para el mantenimiento de
salas de exhibicIón en zonas rurales o de baja rentabilidad se realizará
previa convocatoria pública por Orden en la que se determinará:

La cantidad total destinada a estas ayudas.
El plazo para la'presentación de solicitudes, que no podrá ser inferior

a dos meses.
Los requisitos y condiciones de las salas, entre los que deberán

constar los ingresos brutos por taquilla y el número de días de
proyección que se aplicarán como límites máximo y mínimo, respectiva
mente, para acceder a estas ayudas.

Art. 49. Criterios para la distribución territoriai.-Los criterios
obJetIVOs que sirvan de base para la distribución territorial de las
sub~enciones previstas en el presente capítulo, así como el libramiento,
gestIón. administración y Justificación de la misma se realizarán
conforme a lo dispuesto en el artículo 153 del Texto Refundido de la Ley
General Presupuestaria. aprobado por Real Decreto Legislativo
1091 .' 1988, de 23 de septiembre.

,.' .
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Tkbese lo que no proceda.

En IB5 coprodllcciones se: e:nle:ndeni por coste: el importe de: la panicipación c:spai\ola.

76.47

cenificado de

Dono que se cita (anexo 1)

película con su correspondientea) Copia de la
calificación.

b) .Declaración de su coste de producción (por triplicado), detallado
por capítulos y pamdas con arreglo al modelo oficial y ajustado a lo
dispuesto en el 8I1ículo 5 del Real Decreto 1282/1989. de 28 de
agosto -.

c) Documentos justificativos de todos y cada uno de los gastos de
producción a que se refiere el apartado b): .

SEMPRUN MAURA

• se entendert por coste de producción de una pelkula de Iar¡om~ la totalidad de lose: D«etaI'Íos para IU realización debidamente Justificado&, con las SlIutentes pIIniculari·

a) Se conUdenri incluida en el coste la remuneración del Productor EJecutivo. lt8. ° no
titular de la Em...., huta un máximo del S por 100 del coste acreditado de la pelfcu1a.

b) Se reputartn como intqrantel del cOItede producción 105 PItos de obtención de una
t.nda de leIUri4ad OOftIi,tentes en un inlemeptivo o en un CRl (co&or reversible intermedio).

c) El impone de los JUtot aeneraIes de producción de la pelk:ula 1610· podrá computarle
en una cUllntil que. en 5U conjl1nto. no ,u~ el S por 100 del COMe de la peUcula.

d) Los iotereleS J*?ivos y pstos de neaociaci6n de crtditos cinematos:r&ficos )11;111 la
financiación de II pe.hCllIa 1610 lIelb considerados huta un tope máximo del JO por 100 del
c(JIte de la misma.

e) El impone de IB5 copias obtenidas pal1l la elthibición de la pelfculB seni computado f'n
todo caso y los _01 del do~e o Wbtilulado I cualquier kn¡ua espdola.

l) Se con.sioer.rin como pane del cOIle de lB pelfcula 1001IItOl de publicidad .Y. promo<.ión,
hasta un m"llmo del 30 por 100 del coste total de producción, sie:mpre que se Jusufique su pqo
por la Empresa prodllc1011l.

Ilmo. Sr. Director ¡eneral del Instituto de laCinematografia y de sus
Artes Audiovisuales.

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE LA CINE
MATOGRAFIA Y DE LAS ARTES AUDIOVISUALES. MINISTE·
RIO DE CULTURA.

ANEXO I

EXPONE: Que habiendo realizado la película de largo/cortometraje.
titulada: , y confonne establece
el articulo 4.°. b). del Real Decreto 1282/1989. de 28 de agosto. a la
vista de la documentaCión aportada:

Informe especial de auditorla (de revisión y verificación del estado
del coste).

La que al dorso se relaciona -.

SOLICITA: Sea efectuado el reconocimiento del coste de la película.
así como la inversión <:te la productora. .

............................... , a de de 19
FinNldo:

{

L.ARGOMETRAJES
COSTE

CORTOMETRAJES

'DISPOSICIONES FINALES·

Primera.-Se faculta al Director seneral del lCAA para modificar los
modelos de impresos oficiales Que se publican como anexo a esta
disposición y para aprobar aquellos que se consideren convenientes para
la e~'ecución de la presente Orden.

nda.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su pu licación en el «Boletín oficial del Estado».

Madrid. 12 de mar.zo de 1990.

Ilmo. Sr.:

. Don : ,
con documento nacional- de identidad .
en su calidad de .
de la productora cinematográfica ,
con códi~o de identificación fiscal/DNI : , .

~~..~.~~~~~~~~ ..~~ ..::::..~a~;~~~ ..:::::::·~ódig~ c;¿~~i··:·.:::::::·.:·.:::·.::·.:::::::::·.:::::·.
teléfono Registro de Empresas número .
a V. 1.

DlSPOSIClON DEROGATORIA

Quedan derogados:

Los artículos 7.0
• 8.0 y 19 a 37, ambos inclusive. de la Orden de 8 de

marzo de 1988, por la que se dictan normas de desarrollo de los Reales
Decreto. 3071/1977, de 11 de noviembre; 10671.1983, de 27 de abril; y
3304/1983, de 28 de diciembre. así como los restantes preceptos de la
misma que se opongan a lo dispuesto en la presente Orden.

La Orden de 8 de febrero de 1985, sobre identificación de películas
beneficiarias de subvención anticipada.

Art. SO. Requisito ,enera/.-Para ac:cedc:r a las ayudas resuladas en
:1 presente capítulo sera requisito indispensable que el titular de la sala
laya cumplido la normativa del Ministerio de Cultura sobre control de
aquilla. .

DlSPOSICION TRANSITORIA

La primera convocatoria para la concesión de ayudas sobre proyecto
;lATa la realización de largometrajes correspondíente al presente afIo se
ulizará dentro de los treinta días siguientes a la publicación de la
presente Orden.

CAPITULO X

Ayudas a la creacl6n de piones

Art. 51. Convocatoria.-1. Las ayudas a la cr.eación de guiones
>ara películas de .largo me~e realizadas en castellano o en cualquiera
le las demás lenguas españolas serán convocadas dentro del primer
rimestre de -cada ejercicio por el Director ¡enera! del lCAA.

2. En las bases de la convocatoria se detenninaí'á, en todo caso:

Las características que deberán reunir los proyectos.
El número y cuantía de las ayudas, con indicación de las que se

lestinen a guionistas noveles.
El plazo de presentación de solicitud, -que no podrá ser inferior a tres

neses desde la fecha de convocatoria.
El plazo de entrega de los guiones que resulten seleccionados, que no

rorá ser superior a nueve meses desde la conceSión de la ayuda.

Art. 52. So/icitudes.-l. Las solicitudes deberán fonnalizarse
nediante instancia en modelo oficial (anexo VII), a la que se adjuntará
a documentación siguiente: .

Historial profesional.
Sinopsis arlumental con una extensión mínima de diez folios -a doble

::spacio.
Tratamiento cinem'atográfico del Pro-rect0 de guión con UDa exten

¡ión mínima de 30 folios a doble espaCIO y declaración de que dicho
:>royecto DO ha sido aún desarrollado.

Memoria explicativa.
En el caso de que el proyecto de guión sea adaptación de una· obra

)reexistente, justificación doc\lmentaJ de disponer de los pertinentes
ierechos de opción de propiedad intelectual SQbre la misma.

2. El autor beneficiario de la subvención conservará en exclusiva la
.otalidad de los derechos de explotación del, ,uión. No obstante. la
::esión de los derechos de explotación sobre el mIsmo para la realización
Je peliculas que no reúnen las condícionesdetenninadas por el apartado
5 del articulo l.. del Real Decreto 1282/1989, de 28 dell8Osto, requerini
a autorización expresa del Director ¡eneral del ICAA.

Art. 53. ReJolución.-Las solicitudes serán estudiadas por el Jurado
1 que se refiere el artículo 6.0 de la presente Orden, que valorará
:specialmente el historial profesional del guionista, así como 1& ori¡inali
fad. calidad y viabilidad cim;niatoaráfica de los proyectos presentados,
y elevará la propuesta que estime procedente a decisión del Director
¡enera! del ICM.

Art. 54. Percepción de la ayuda.-l. La. entrep de las a~das se
tramitará, por un SO por 100 de su impone. a partir de la notificación
je su concesión. y el SO por 100 restante a la recepción del auiónt previo
\TIforme favorable del Jurado sobre el suficiente nivel de calidad de
lquél.

2. La percepción de estas ayudas 'sert incompatible con cualquier
Jtra reconocida o satisfecha para el J;I'lismo guión J?Of personas micas o
lurídicas. públicas o privadas. españolas o extranjeras. A tal efecto, el
beneficiano deberá presentar declaración de no estar ¡ncuno en dicha
incompatibilidad en el momento de hacerse efectivos Jos.PIlOS de la
ayuda concedida por el lCAA.

DlSPOSIClON ADICIONAL

El Ministro de Cultura. a propuesta del Comité Asesor de Ayudas a
.a Cinematoarafia, podrá autonzar que se otoTJUe el certificado de
Jelícula espaí\ola a aquellas que no reúnan la totalidad de las condicio
1es determinadas en el artículo 1.6 del Real Decreto 1282/1989. de 28
je agosto.
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Todos los documentos a que se refieren los' apartados anteriores
llevan el conforme del titular de la Empresa o de su representante legaL

d) Declaración de las subvenciones o aportaciones de cualquier
A.dministración, Entidad o Empresa pública, justilicada documental
mente.

•
- .--,

...... de... , a

y es por lo que:

SOLICITA a V. l. Que, previa la tramitación pe"rtinente y a reserva ~\~
de la presentación, en su día, de la documentación oportuna, se le ::~:..
conceda la ayuda citada, por una cuantía de pesetas. ~;:.;:

;- .."
de 19 ..... ',.'

"-'-
Firmado: _~ ~.:

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE LA CINE· ';:,.
MATOGRAFIA Y DE LAS ARTES AUDIOVISUALES. MINISTE· ,c.
RIO DE CULTURA. ~ ¡

BOE núm. 66 '.'".

:.fi
a) Acreditación de poseer los pertinentes derechos de propiedad~';~~

intelectual sobre el guión y, en su caso, el de opción sobre la obra ..~~,,"
preexistente. ~; .....

b) Guión de la película. . >:~~'
e) Datos del proyecto, con detalle suficiente para valorar el~:'>_~~

cumplimiento de las condiciones exigidas para el reconocimiento de la~'J:,

condIción española de la película. VI
d) Presupuesto de la película en modelo oficial. ';;~.;_
e) Plan de trabajo. '.
f) Plan de financiación razonado y debidamente documentado :~'::

mediante la aportación, en su caso, de los contratos suscritos al efecto, "~.":.,
con especial referencia a las aportaciones, subvenciones o ayudas~·.i',
solicitadas a otras Administraciones o Instituciones públicas, si las l'>:
hubiere. En dicho plan deberá figurar la cuantía de la subvención que ~~.:'"
se solicita para la realización de la película. ,~~<

g) Actividad empresarial cinematográfica y/o audiovisual desarro-::~~.;

llada durante al menos los últimos cinco años.~·'·,.
r'..:,

2. Veintidós ejemplares del extracto del-proyecto formado por los ::r.i
documentos que al dorso se indican. : ......~::

Por todo lo cual, si la productora que suscribe obtuviera la ;~)
subvención que solicita para el citado proyecto, se compromete a .~_,'.:

contratar personal en prácticas (m~ritorios) de tres especialidades como :-:~::
mínimo. ..:',~

.~'-

Sábado 17 marzo 1990

ANEXO JI

LARGOMETRAJES

AMORTIZACION

....: o., con domicilio en ,
.. "" , número código postal .

...................... , Registro de Empresas número

Ilmo. Sr.:

Don
en su calidad de
cinematográfica
con CIF/DNI
calle
teléfono
a V. L

7648

Original de los contratos laborales de cada una de las personas que
intervICnen en la película acompañados de fotocopia del documento
nacional de identidad de los contratados.

Recibos o nóminas de los pagos efectuados correspondientes a las
retribuciones del personal contratado.

Documento que acredita haber ingresado en la Hacienda Pública las
cantidudes retenidas a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas correspondientes a los contratos laborales forma~
lizados.

Justificantes que acreditan el pago de las cuotas de la Seguridad
Social correspondiente a los contratos laborales fonnalizados.

Facturas a nombre de la productora, de confonnidad con lo
establecido en el Real Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre, corres
pondientes a servicios, suministros, etc.

Otros documentos.

Ilmo. Sr.:

con domicilio en calle .
numero código postal , teléfono
Registro de Empresas número _ , a V. 1.

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE LA CINE·
MATOGRAF1A y DE LAS ARTES AUDlOV1SCALES. MIN1STE·
RIO DE CULTURA.

ANEXO III

LARGOMETRAJES

PROYECTOS

ANEXO IV

CORTOMETRAJES

PROYECTOS
Ilmo. Sr.:

Dorso. que se cita (anexo IlI) :.::.
, ,

a) DaLOs de la E/npres'a productora: '" "
. Películas producidas durante al menos los últimos cinco años, con ,);(

indicación para cada una de ellas de los ingresos obtenidos en taquilla ~;;_'"

en España y explotación de las mismas en el exterior. ~,OO::

Participación en festivales y premios obtenidos por cada película. ;,"";,-
Otras producciones audiOVisuales realizadas. r.:-
Plan de producción para los próximos dos años, :./~
Subvenciones obtenidas del ICAA y cumplimiento de las obligacio- !';{

nes contraídas con este. t-~,

Capital social de la Empresa. -,:.:
En caso de ser nueva productora, estructura del capital y programa .:-~'~

empresarial. :~,~
r··t

b) Datos de! proyecto: ~);

Memoria resumida finnada por el Productor, Director y Guionista :",::
(rnaximo, tres folios). :.....\ ...•.'•..

Sinopsis del guión (máximo, 10 folios). .--
Datos básicos del historial profesional del Director y Guionista. v."
Resumen del plan de trabajo con indicación del tiempo de rodaje y "_~ :

localizaciones. rJ.I
Resumen del modelo oficial del presupuesto. ~.~~
Síntesis del plan de financiación, ~~~
Síntesis del plan de explotación previsto. i.·';'
Nombre de la Empresa auditora. en su caso, para el reconocimiento __'.;~~~

del coste de la película subvencionada. ,.:!~
r. ~

:~
1':"':

f~
{g
;¡o..,

:t··
~~
~~
:"-'".lt.,.
~l;

;~!
~,,:

I

Don .. , con DNI número _ ,
en su calidad de de la productora
cinematográfica española ..
con CIF/DNJ con domicilio en ,
calle número " .. , código postal .
teléfono , Registro de Empresas número , a V. L

EXPONE: Que desea optar a una ayuda· sobre proyecto de las
previstas en el título Ill, capítulo m, del Real Decreto 1282/1989.
de 28 de agosto. para la realización de la película de corto metraje
¡itulada , _" .. " "., .. " .. , , " .

número , en su calidad de .
de la productora cinematográfica española

..................... , C1F/DNl .

Don
con DNI

. EXPONE: Que desea optar'- a una ayuda de las previstas en el
titulo 1Il, capítulo JI, sección primera, del Real Decreto 1282/1989,
dc 28 de agosto, para la amortlzaClon de la pehcula de largometraje
titulada .

A tal efecto, acompaña la siguiente documentación recogida en la
legislación vigente:

Certjfic~do de película española o documentación para su obtención.
ResolUCión de reconocimiento del coste de producción.

SOLICITA a V. 1. que, previa la tramitación pertinente, 'se le
reconozca el derecho a la percepción de la subvención correspondiente.

.............................. , a de de 19
Firmado

EXPONE: Que desea optar a una ayuda sobre proyecto de las
previstas en el título 1lI, capítulo 11, seCCIón segunda, del Real Decreto
1282/1989" de 28 de agosto, para la realización de la película de
largometraje titulada .

A tal efecto, acampana la siguientl' documentación referida al
proyecto y la Empresa productora:

l. Un ejemplar del proyecto completo integrado por la documenta
ción prevista en el articulo 26 de la Orden de 12 de marzo de 1990:



Sábado 17 mano 1990

ANEXO VII

CREACION DE GUIONES

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE LA CINE
MATOGRAFIA Y DE LAS ARTES AUDIOVISUALES. MINISTE
RIO DE CULTURA.

7649

de 19 .
Firmldo:

......................: , a de

A tal efecto. acompaña la siguiente documentación:
Historial profesional.
Sinopsis argumental del proyecto de guión y declaración de que el

mismo no ha sido desarrol1ado(mínimo, 10 folios).
Tratamiento cinematográfico del proyecto 'del guíón (mínimo. 30

folios).
Memoria explicativa.
Justificación documental de disponer de los pertinentes derechos de

propiedad intelectual o. en su caso. de opción sobre la obra preexistente.

Por todo lo cual,

SOLICITA a V. 1. que, previa la tramitación pertinente. le sea
concedida la citada ayuda.

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE LA CINE
MATOGRAFIA Y DE LAS ARTES AUDIOVISUALES. MINISTE
RIO DE CULTURA.

Ilmo. Sr.:

Don .- ~:.:.:.: ,
con documento nacional de identidad , ~ con domicilio
en , calle _ ,
numero código postal _ , l-eléfono _ ,
a V. 1. .

EXPONE: Que desea optar 'a una ayuda de las previstas en el
título V, capítulo 1, del Real Decreto 1282/1989. de 28 de agosto, para
la creación del guión de la pelicula de largometraje titulada .

A tal efecto. acompaña siete ejemplares de la documentación
siguiente; recogida en la vigente iegislación:

Certificado de nacionalidad de 'Ia película.
Documento acreditativo de la adquisición de los derechos' de

distribución en España.
Plan y presupuesto de distribución justificado documentalmente

mediante los contratos suscritos con las .respectivas Empresas .de
exhibición en . los que figura el.precio máximo para el alquiler ~e la
película...-

Presupuesto detallado del tiraje de copias, subtitulado y publicidad.
Memoria de las actividades de distribución realizadas por esta

Empresa.

Por todo lo cual,

SOLICITA a V. L que,: previa la tramitaci.ón pertinente, le sea
concedida la citada ayuda.

................................ a de de 19
Firmado:

distribuidora .
con CIFjDNI : , con domicilio en .
...................................................... calle ,
número , código postal , teléfono .
Registro de Empresas número a V. 1.

EXPONE: Que· desea optar a una ayuda de las previstas en el
titolo IV, capítulo 1, del Real Decreto 1282/1989. de 28 de asosto, para
la distribución en España de la película de largometraje titulada .
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ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE LA CINE
MATOGRAFIA y DE LAS ARTES AUDIOVISUALES. MINISTE
RIO DE CULTURA.

ANEXO V

CORTOMETRAJES REALIZADOS

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE LA CINE
MATOGRAFIA y DE LAS ARTES AUDIOVISUALES. MINISTE
RIO DE CULTURA.

Don .- ,.
con documento nacional de identidad _ ,
-en su calidad de ; ; ~ ..
de la productora cinematográfIca ,
con códi$o de identificación .fiscal/DNI ,
con domicilio en cal1e .
................................... número ,- código postal -,
teléfono Registro de Empresas número ,
a V. l.

EXPONE: Que desea: optar a la subvención que señala el capitulo 111
del tltulo III del Real Decreto 1282/1989, de 28 de aS05to, para
películas de cortometraje realizadas.

A tal efecto, acompaña la documentación siguiente, recogida en la
vigente legislación, de la película titulada , .

Certificado de película española o decumentación para su obtención.
Resolución de reconocimiento del COSte de producción.

Por lo cual,

sOLlenA a V. 1. que. previa la tramitación pertinente, se le conceda
la subvención que corresponda, en razón al coste de producción y al
valor artístico y cultural de la película de referencia.

............................... , a de de 19 .

A tal efecto, acompaña diez ejemplares de los siguientes d~umentos:
a) Declaración de la actividad desarrollada por la productora en los

últimos cinco años.
b) Historial profesional del Director y Guionista.
'e) Acreditación de poseer todos los derechos sobre elguióo y, en su

caso, de opción sobre la obra preexistente.
d) Guión de la película.
e) Presupuesto en modelo oficial.
f) Plan de trabajo. . .
g) . Datos del proyecto con detalle suficiente, para valorar el cumpli~

miento de las condiciones exigidas para el reconocimiento de la
condición espáñola de la película.

h) Plan de financiación justificado y documentado.
i) Plan de explotación, si lo hubiera. ,

Por todo lo cual,

SOLICITA a V. 1. que, préviala tramitación pertinente)' a reserva
de la presentación, en su _día, de la documentación oportuna, se le
conceda la ayuda citada. .

.........................•.....• a de; ¡ de'19
Firmado:

ANEXO VI

AYUDAS A LA DISTRIBUCION

Ilmo. Sr.:

Don' , con DNI nÓmero ,
~u calidad de de la Empresa

limo. Sr.:

Firmado:

,~._.-
.", ~.'


